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Ushuaia 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 519/2022 del Registro de Expedientes de esta 

Universidad; el Estatuto de la UNTDF; la Ley Nº 26.559 de creación de la Universidad Nacional de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; el Decreto N° 366/2006 y la Resolución (R.O.) 

Nº 553/2013; la Resolución (C.S) N° 104/2018; la Resolución (REC-R/2) Nº 371/2021; la Nota RR.HH. 

Nº 53/2022; el Acta Breve de la 55° Sesión Ordinaria del Consejo Superior; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución (R.O.) Nº 553/2013 se aprobó el “Reglamento de Concursos para 

el Personal Técnico Administrativo (Nodocente)” en el cual se establecieron las pautas para llevar a 

cabo los procesos de Concursos para el personal Nodocente. 

Que, durante la normalización de la Universidad, a partir del año 2014 y hasta la fecha se 

realizan los Concursos Nodocentes aplicando en pleno el mencionado Reglamento, advirtiéndose cierta 

demora en los plazos administrativos. 

Que, en este orden de ideas, la Dirección de Recursos Humanos evidenció que los plazos 

previstos en el reglamento de concursos en muchos casos resultan demasiado extensos, ello 

sin justificación alguna, lo cual ocasiona una demora innecesaria en los trámites y afecta la celeridad 

de su resolución. 

Que mediante Resolución (C.S) N° 104/2018 se estableció la reducción a la mitad de los plazos 

administrativos planteados en el “Reglamento de Concursos para el Personal Técnico Administrativo 

(Nodocente)” Resolución (R.O.) Nº 553/2013 hasta el 31 de diciembre de 2019, con excepción de los 

previstos en los artículos 14º inciso g), 17°, 36° y 43° del Anexo I de la referida resolución. 

Que, ante la necesidad de culminar en el presente año con la tramitación de los concursos 

solicitados por las diferentes áreas y así lograr la regularización del funcionamiento de las distintas 

dependencias de la Universidad, la Dirección de Recursos Humanos solicitó mediante Nota RR.HH. 

Nº 53/2022 reducir de manera excepcional a la mitad los plazos establecidos en la Resolución (R.O.) 

Nº 553/2013, garantizando los principios de concurrencia y publicidad de los referidos procedimientos 

concursales, excluyendo los plazos de publicación e inscripción en los concursos abiertos a fin de 

propiciar mayor participación para la cobertura y los previstos en los artículos 14º inciso g), 17°, 36° y 

43° del Anexo I de la referida resolución. 

Que mediante Resolución (REC-R/2) N° 371/2021 se aprobó la tramitación de actuaciones 

con resguardo electrónico, con lo cual resulta necesario establecer la modalidad de presentación 

de antecedentes de los/las postulantes en formato digital a través de la remisión de la documentación 

mediante correo electrónico a los fines de alinear y ordenar el procedimiento con la nueva normativa 

vigente. 
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Que quien resultare seleccionado en el proceso concursal deberá presentar en formato papel, 

ante la Mesa de Entradas de esta Universidad, toda la documentación remitida en formato digital para 

su postulación a los fines que correspondan en los términos establecidos en el artículo 37° de la 

normativa mencionada precedentemente. 

Que, en ese orden de cosas, resulta necesario encomendar a la Dirección de Informática la 

creación de una cuenta de correo institucional denominada “postulacionesnd” a los fines de que toda 

postulación sea remitida a dicha cuenta de correo. 

Que, por los motivos expuestos en la Nota RR.HH. Nº 53/2022, se propuso la extensión de la 

cláusula transitoria de la Resolución (R.O) Nº 553/2013 respecto de aceptar la participación de personal 

interino Nodocente que cumpla el requisito de un (1) año de antigüedad ininterrumpida como Personal 

Nodocente en la institución al 01/03/2022 en los concursos cerrados que se lleven a cabo durante el 

transcurso de este año. 

Que el Consejo Superior dio tratamiento al tema en jornada del 20 de mayo de 2022 de la 55° 

Sesión Ordinaria en la ciudad de Río Grande y aprobó por mayoría las modificaciones transitorias de la 

Resolución (R.O.) N° 553/2013, incorporando que quedan excluidas de modificación indicada en el 

párrafo precedente las personas que ocupan los puestos detallados en el acuerdo FATUN-UNTDF. 

Que el Rector y el Secretario General se encuentran facultados en su carácter de Presidente y 

Secretario del Consejo Superior, respectivamente, para suscribir el presente acto administrativo. 

POR ELLO: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Establecer la reducción a la mitad de los plazos administrativos planteados en el 

“Reglamento de Concursos para el Personal Técnico Administrativo (Nodocente)” 

Resolución (R.O.) Nº 553/2013 hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de 

los previstos en los artículos 14º inciso g), 17°, 36° y 43° del Anexo I de la referida 

resolución y los correspondientes a la publicación e inscripción para el caso de los 

concursos abiertos. 

ARTÍCULO 2°: Establecer que la modalidad de presentación de antecedentes e inscripción se realizará 

a través de la presentación de la documentación establecida en los artículos N° 17 y 18 

de la Resolución (R.O) N° 553/2013 a la dirección de correo electrónico establecida 

por la Dirección de Recursos Humanos a tal fin en los plazos previstos en la 

mencionada Resolución. Y que, asimismo, quien resultare seleccionado/a deberá 

presentar en formato papel ante la Mesa de Entradas de esta Universidad toda la 

documentación remitida en formato digital para su postulación, a los fines que 
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correspondan en los términos establecidos en el artículo 37 de la normativa 

mencionada precedentemente. 

ARTÍCULO 3°: Encomendar a la Dirección de Informática la creación de una casilla de correo 

institucional denominada “postulacionesnd” por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 4°: Extender la cláusula transitoria establecida en la Resolución (R.O) Nº 553/2013 desde 

su finalización s/Resolución (CS) Nº 104/2018 y hasta el 31 de diciembre de 2022, 

estableciendo que el personal Nodocente interino que cumpla el requisito de contar 

con un (1) año de antigüedad ininterrumpida como Personal Nodocente en la 

institución al 1°/03/2022 podrá participar en los concursos cerrados que se lleven a 

cabo durante el transcurso de este año. 

ARTÍCULO 5°: Establecer que quedan excluidos de los alcances de lo establecido en Artículo 4° las 

personas que ocupan los puestos detallados en el acuerdo FATUN-UNTDF rubricado 

en 2021. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese. Comuníquese al claustro Nodocente y a la Dirección de Recursos 

Humanos a sus efectos. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN (CS) Nº 

Francisco Lohigorry
Secretario General

Firmado digitalmente 
por LOHIGORRY 
Francisco Andres 
Fecha: 2022.08.04 
18:01:52 -03'00'

Dr. Daniel A. Fernández
Rector

Firmado 
digitalmente por 
FERNÁNDEZ Daniel 
Alfredo 
Fecha: 2022.08.05 
09:00:39 -03'00'

QUIROGA 
ARRIETA Guille
rmo Maximiliano
2022.08.05 14:
14:44-03'00'

gmquiroga
Máquina de escribir
081-2022.-



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
info@untdf.edu.ar / Fuegia Basket 251 - CP9410 Ushuaia / Thorne 302 - CP9420 Río Grande 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - República Argentina 

Ushuaia, 

VISTO: 

El Expediente N° 1174/2023 y N° 843/2013, ambos del registro de expedientes de esta 
Universidad; el Estatuto de la Universidad; la Ley 26559 de creación de la Universidad Nacional de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Resolución (RO) N° 553/2013; el Decreto N° 
366/2006 que homologa el Convenio Colectivo de Trabajo del sector Nodocente; las resoluciones (CS) 
N° 58/2016, N° 101/2018 y N° 272/2019; las resoluciones (REC) N° 462/2018 y N° 792/2018; las Notas 
DDYCP N° 155/2023 y DDYCP N° 154/2022; el Acta Breve de la 70° Sesión Ordinaria del Consejo 
Superior; el Acta Breve de la 25° Sesión Extraordinaria del Consejo Superior; y 

CONSIDERANDO: 

 Que por el expediente N° 843/2013 tramita el Reglamento de Concursos Nodocentes de la 
UNTDF. 

 Que por el expediente N° 1174/2023 tramita la modificación del Reglamento de Concursos 
Nodocentes de la UNTDF. 

 Que mediante Resolución (RO) N° 553/2013 se reglamenta el régimen de concursos para el 
personal Nodocente de la UNTDF. 

 Que, en vistas de haber transcurrido diez años desde dicha reglamentación, la misma resulta 
descontextualizada y deviene oportuno atender ciertas modificaciones transitorias hasta tanto se 
concrete la reglamentación de la Carrera Nodocente de la Universidad. 

 Que en el contexto en que fuera sancionada dicha norma, el plantel Nodocente era 
significativamente menor al actual, motivo por el cual resultaba oportuna la participación de jurados 
nodocentes externos a la UNTDF en la sustanciación de los concursos abiertos; situación que 
actualmente podría llevarse adelante con jurados internos de perfiles afines en los casos de concursos 
abiertos de los tramos inferior e intermedio. 

 Que, asimismo, la situación presupuestaria de la Universidad resulta una complicación para la 
convocatoria a jurados nodocentes que se desempeñen en otras universidades públicas. 

 Que durante la normalización de la Universidad y hasta la fecha se realizan los Concursos 
Nodocentes aplicando en pleno el mencionado Reglamento, advirtiéndose cierta demora en los plazos 
administrativos. 

 Que, en este orden de ideas, la Dirección de Recursos Humanos, a través del Departamento de 
Desarrollo y Capacitación de Personal evidenció que los plazos previstos en el reglamento de concursos 
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en muchos casos resultan demasiado extensos, sin justificación alguna, lo cual ocasiona una demora 
innecesaria y afecta la celeridad de los trámites. 

Que mediante Resolución (CS) N° 81/2022 se estableció, entre otras cosas, la reducción a la 
mitad de los plazos administrativos planteados en el “Reglamento de Concursos para el Personal Técnico 
Administrativo (Nodocente)”, Resolución (RO) Nº 553/2013 hasta el 31 de diciembre de 2022, con 
excepción de los previstos en los artículos 14 inciso g), 17, 36 y 43 del Anexo I de la referida Resolución. 

Que atento a la nueva etapa de tramitación de llamados a concursos de personal nodocente a 
sustanciarse en el transcurso de este año, el Departamento de Desarrollo y Capacitación de Personal 
solicitó, mediante Nota DDYCP N° 154/2023 remitida al Sr. Secretario General, la modificación de los 
plazos administrativos del proceso por los motivos allí expuestos y hasta tanto se apruebe la carrera 
Nodocente. 

Que por Resolución (CS) N° 58/2016 se aprobó la conformación de la “Comisión de Trabajo 
para reglamentar la Carrera Técnico-Administrativa UNTDF”. 

Que mediante Resolución (CS) N° 101/2018 se modificó lo resuelto en la Resolución CS Nº 
58/2016 y se estableció una nueva conformación y un nuevo funcionamiento de la Comisión.  

Que por Resolución (REC) N° 462/2018 se designó a los nuevos miembros representantes en la 
Comisión y a su Coordinador de acuerdo a lo establecido en la Resolución (CS) Nº 101/2018.  

Que por Resolución (REC) N° 792/2018 se modificó la designación de miembros representantes 
titulares de las áreas y se incorporó la designación de miembros suplentes para cada una de ellas. 

Que por Resolución (CS) N° 272/2019 se aprobó la propuesta de “Carrera administrativa para 
el personal nodocente de la UNTDF”, formulada por la Comisión creada a tal efecto, y se remitió para 
su tratamiento en el ámbito de las paritarias de nivel particular del sector. 

Que el tratamiento en el ámbito paritario de nivel particular no ha realizado al día de la fecha 
avances concretos, por lo que resulta en plena vigencia lo normado mediante la Resolución (RO) N° 
553/2013 en lo relativo a los concursos nodocentes. 

Que el Consejo Superior estableció “… como política institucional en el corto plazo avanzar en 
los procesos de concursos para garantizar las funciones sustantivas de la universidad de formación, 
investigación, extensión y vinculación tecnológica consolidando los cargos nodocentes y docentes de la 
UNTDF, brindando de esta manera la posibilidad de estabilidad a lxs trabajadorxs. En ese sentido, 
solicitar al Rector que arbitre los medios necesarios dentro de sus atribuciones a fin de iniciar el proceso 
de concursos de los cargos Nodocentes y docentes, brindando de esta manera la posibilidad de 
estabilidad a lxs trabajadorxs, en el menor plazo administrativo posible, dado el actual contexto 
económico y político”, según consta en Acta Breve de la 70° Sesión Ordinaria. 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
info@untdf.edu.ar / Fuegia Basket 251 - CP9410 Ushuaia / Thorne 302 - CP9420 Río Grande 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - República Argentina 

Que, por todo lo expuesto, resulta oportuno modificar el Reglamento de concursos para el 
personal nodocente, aprobado por Resolución (RO) N° 553/2013, hasta tanto sea aprobada la Carrera 
Administrativa para el personal nodocente de la UNTDF en pos de agilizar los plazos de tramitaciones 
y de brindar la posibilidad de estabilidad a quienes revisten carácter interino según lo establecido por el 
Consejo Superior.  

Que el Consejo Superior dio tratamiento al tema en jornada del 11 de octubre de 2023 de la 25° 
Sesión Extraordinaria conforme se desprende del Acta mencionada en el Visto. 

Que el Rector y el Secretario General se encuentran facultados en su carácter de Presidente y 
Secretario del Consejo Superior, respectivamente, para suscribir el presente acto administrativo. 

POR ELLO 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 3° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 3°: Los concursos podrán ser cerrados o abiertos. Los concursos cerrados, a 
su vez, serán internos o generales según participe el personal de la dependencia 
solamente o de toda la institución universitaria, cualquiera fuera la dependencia. En 
los concursos cerrados tanto internos como generales podrá participar el personal 
nodocente que revista carácter permanente o que revista carácter interino y haya 
ingresado a la Universidad por un proceso de convocatoria pública y abierta, siempre 
que reúna los requisitos del puesto llamado a concurso. Por su parte, será concurso 
abierto aquel en el que puede participar cualquier persona que reúna los requisitos para 
el puesto de trabajo a cubrir”. 

ARTÍCULO 2°: Modificar el Artículo 4° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 4°: Los llamados a concurso deberán respetar siempre el siguiente orden: 
a) Cerrado interno.  
b) Cerrado general.  
c) Abierto”. 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
info@untdf.edu.ar / Fuegia Basket 251 - CP9410 Ushuaia / Thorne 302 - CP9420 Río Grande 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - República Argentina 

ARTÍCULO 3°: Modificar el Artículo 10° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 10°: El jurado se conformará de la siguiente manera: 

a) En los concursos abiertos correspondientes a cargos del tramo superior (CCT, 
Decreto N° 366/2006), por lo menos un (1) miembro titular y uno (1) suplente no 
deberán tener relación de dependencia con la UNTDF. 
b) En los concursos abiertos correspondientes a cargos de los tramos inicial e 
intermedio (CCT, Decreto N° 366/2006) y en los concursos cerrados de todos los 
tramos, los jurados podrán ser todos de la UNTDF, pero dos (2) titulares y dos (2) 
suplentes deberán ser ajenos a la dependencia solicitante, siempre que cumplan con 
los requisitos del artículo 22. 

Los jurados serán prioritariamente trabajadores nodocentes de la UNTDF que revistan 
un cargo de planta permanente y se desempeñen en una categoría igual o superior a la 
del cargo a concursar. Si la Universidad no contase con personal nodocente idóneo en 
la materia del cargo a concursar, se podrán nombrar miembros del jurado que revistan 
en carácter de personal nodocente de otras universidades nacionales, trabajadores que 
desempeñen sus funciones en otras dependencias de la administración pública en áreas 
afines y responsabilidades de similar alcance o personal de docencia e investigación 
de la UNTDF. Estas excepciones deberán ser debidamente fundamentadas. En todos 
los casos, los jurados deberán reunir condiciones de idoneidad y conocimientos 
técnico-profesionales acordes al cargo cuyo concurso deberán evaluar”. 

ARTÍCULO 4°: Modificar los incisos f) y g) del Artículo 14° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta 
la entrada en vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en 
tratamiento en el ámbito paritario de nivel particular, los que quedarán redactados del 
siguiente modo: 

“Artículo 14°: El llamado y su publicación deberán contener: 
(…) 
f) Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción y entrega de antecedentes. 
g) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la prueba técnica y entrevista, las cuales 
deberán realizarse, como mínimo tres (3) días corridos después del cierre de 
inscripción. 
(…)”. 

ARTÍCULO 5°: Modificar el Artículo 15° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 
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“Artículo 15°: El llamado a concurso se deberá comunicar por correo electrónico a la 
lista de difusión interna y se deberá publicar en todas las carteleras de las dependencias 
de la UNTDF. Cuando se trate de concursos abiertos, además, deberá remitirse a 
medios de prensa locales solicitando su difusión. 

No se podrán realizar llamados a concurso durante el período de receso institucional 
total o parcial. 

El inicio y la finalización del plazo de publicación y difusión de los concursos 
coincidirá con el inicio y la finalización de los plazos de inscripción determinados en 
el Artículo 16°”. 

ARTÍCULO 6°: Modificar el Artículo 16° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 16°: El plazo de inscripción no podrá ser inferior a ocho (8) días corridos 
para los concursos cerrados ni inferior a diez (10) días corridos para los concursos 
abiertos. La inscripción quedará habilitada de manera inmediata y simultánea con la 
publicación del llamado”. 

ARTÍCULO 7°: Modificar el Artículo 21° de la Resolución (RO) N° 553/2013 hasta la entrada en 
vigencia de la reglamentación de carrera Nodocente actualmente en tratamiento en el 
ámbito paritario de nivel particular, el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 21°: La Dirección de Recursos Humanos, a través del Departamento de 
Desarrollo y Capacitación de Personal, labrará un acta en la fecha y hora prevista para 
el cierre de inscripción en la que constarán los inscriptos registrados. La lista de 
aspirantes inscriptos se publicará en la página Web de la Universidad durante tres (3) 
días corridos posteriores al cierre de inscripción y se comunicará por correo 
electrónico a la lista de difusión interna”. 

ARTÍCULO 8°: Establecer que los plazos estipulados en los artículos 17°, 22°, 24°, 25°, 29°, 30°, 36°, 
40°, 41° y 43° del Anexo I del “Reglamento de Concursos para el Personal Técnico 
Administrativo (nodocente)”, Resolución (RO) N° 553/2013, serán contabilizados en 
días corridos. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese. Notifíquese al Departamento de Desarrollo y Capacitación de Personal a 
sus efectos. Comuníquese al claustro Nodocente y a la Asociación del Personal 
Universitario Nodocente. Cumplido, archívese. 

ORDENANZA (CS) N° 
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